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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: COLOMBIA/CAN - Grupo Andino 
▪ Nombre de la CT: Apoyo operacional para el diseño de políticas para la 

inclusión social y productiva de personas con discapacidad 
▪ Número de CT: CO-T1520 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: Jaime Cardona, jefe de equipo (SCL/SPH); Carolina 

Gonzalez, jefe de equipo alterno (SCL/LMK); Juan Ernesto 
Maragall (SCL/EDU); Claudia Mylenna Cárdenas, y Eugenio 
Hillman (VPC/FMP); Neili Carolina Bermúdez, Laura Jeanet 
Martínez, e Isabel Delfs Ilieva (SCL/SPH); y Mónica Rojas 
Acuña (CAN/CCO) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
Programa de fortalecimiento de las políticas para la inclusión 
social y productiva de personas con discapacidad. 
CO-L1252 - Apoyo a la Preparación 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 01 Marzo 2019 
▪ Beneficiario: República de Colombia 
▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$200.000 
▪ Contrapartida Local: N/A 
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: División de Protección Social y Salud (SCL/SPH) 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación del Banco en Colombia (CAN/CCO). 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

Sí  
Sí 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; 
Diversidad 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo de esta cooperación técnica es brindar apoyo para el diseño de una 
operación de crédito que tendrá como propósito el fortalecimiento de las políticas para 
la inclusión social y productiva de las personas con discapacidad. La cooperación se 
concentrará en: (i) identificar las barreras físicas, actitudinales, económicas, normativas 
y del entorno que impiden la interacción de personas con discapacidad evitando su 
participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones; (ii) diseñar 
políticas que permitan reducir las barreras; y (iii) identificar posibles costos y beneficios 
asociados a la implementación de dichas políticas. 

2.2 El Estado Colombiano en los últimos años ha venido avanzando en materia de 
discapacidad. Desde la perspectiva institucional el país ha construido un marco legal y 
una política pública, contenida en la Ley estatutaria 1618 de 2013 y el documento 
CONPES 166 de 2013, orientada a garantizar el ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad en condiciones de igualdad. Si bien el país ha venido 
implementando la Política Pública Nacional de Discapacidad e Inclusión Social 
(PPDIS), aún hay retos en materia de: (i) calidad, oportunidad y pertinencia de la 
atención prestada a las personas con discapacidad; (ii) incorporación de estrategias de 
promoción de la inclusión social, educativa y laboral; (iii) fortalecimiento de la institución 
responsable de la articulación y seguimiento de las políticas públicas, y (iv) eliminación 
de prácticas discriminatorias.   

https://discapacidadcolombia.com/phocadownloadpap/LEGISLACION/LEY%20ESTATUTARIA%201618%20DE%202013.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/166.pdf
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2.3 Colombia cuenta con un conjunto de orientaciones, normas, actividades, recursos, 
programas e instituciones para poner en marcha los principios generales de la 
discapacidad conocido como Sistema Nacional de Discapacidad (SND), sin embargo, 
persisten barreras para la implementación efectiva de la política, para la gestión 
intersectorial y para la toma de decisiones. Lo anterior parte de las debilidades de 
información sobre la situación actual de las personas con discapacidad que dificulta la 
comprensión de sus condiciones de vida y la atención integral adecuada que requieren 
por medio de la articulación de la oferta institucional. En el mismo sentido, desde lo 
institucional persisten retos relacionados con el acceso a la justicia y el reconocimiento 
de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad.  

2.4 Por otro lado, los altos niveles de vulnerabilidad y de desempleo de las personas con 
discapacidad evidencian la existencia de barreras que restringen su inclusión social y 
productiva. A partir de los datos disponibles, se puede observar que el 66,8% 
(DNP-DDS-SS1, ECV 20162) de las personas con discapacidad están por debajo de un 
puntaje de 50 del Sisbén3, es decir, la mayoría de esta población cuenta con las 
condiciones socioeconómicas de mayor vulnerabilidad. Además, los niveles de 
formalidad y vinculación laboral son bajos pues el 80% de los que refieren estar 
trabajando en el Registro de Localización y Caracterización de Personas con 
Discapacidad (RLCPCD) indican no tener ningún tipo de contrato y apenas 11% dicen 
tener contrato a término indefinido. 

2.5 Por lo anterior, el gobierno colombiano ha solicitado apoyo de cooperación técnica al 
Banco para el diseño de estrategias encaminadas a impulsar de manera efectiva la 
inclusión social y productiva de las personas con discapacidad; y para el fortalecimiento 
de la capacidad institucional del órgano rector y las entidades involucradas con el fin de 
mejorar la articulación entre ellas y el seguimiento de política 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente 1. Fortalecimiento de inclusión social y productiva y capacidad 
institucional. Este componente apoyará el diseño de estrategias que permitan la 
inclusión social y productiva de las personas con discapacidad partiendo desde el 
fortalecimiento de la información que identifica la situación actual de esta población. 
También se hará énfasis en el desarrollo de iniciativas que logren mejorar la capacidad 
institucional de las entidades que están vinculadas a la PPDIS con el fin de implementar 
de manera efectiva la política y mejorar la gestión entre los actores tanto nacionales 
como territoriales. Para ello se contratarán consultores individuales y firmas que 
formulen y evalúen estrategias e iniciativas encaminadas a garantizar la inclusión de 
personas con discapacidad y el fortalecimiento institucional. Estas consultorías se 
realizarán en coordinación con el Ministerio del Interior, con la Alta Consejería para la 
Discapacidad y con los demás involucrados en la toma de decisiones.  

3.2 Componente 2. Supervisión, asesoría y coordinación del proyecto. Apoyo técnico 
en la revisión de los productos contratados y asesoría y coordinación permanente en 
todos los componentes. Para esto se contratará una consultoría individual.  

 
 
 
 
 

                                                           
1   DNP-DDS-SS 
2   Encuesta Nacional de Calidad de Vida (ECV) 2016 
3  Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén) 

https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-177832_archivo_pdf_Conpes_109.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/condiciones_vida/calidad_vida/Boletin_Tecnico_ECV_2016.pdf
https://www.sisben.gov.co/Paginas/inicio.aspx
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IV. Presupuesto 
4.1  Esta CT tendrá un costo total de US$200.000, el cual se detalla a continuación: 

Presupuesto Indicativo US$ 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Contrapartida Local Financiamiento Total 

Componente 1. 
Fortalecimiento de 
inclusión social y 
productiva y capacidad 
institucional 

165.000  0,00 165.000 

Componente 2. 
Supervisión, asesoría y 
coordinación del proyecto 

35.000 0,00 35.000 

Total 200.000 0,00 200.000 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 El BID a través de la Representación del Banco en Colombia será el ejecutor de esta 
CT, tanto por el acompañamiento técnico que el equipo del Sector Social 
(SCL/SPH/LMK/EDU) puede ofrecer al país, como por la agilidad para la ejecución de 
recursos. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 En este proyecto se anticipa como riesgo principal la baja participación, capacidad de 
coordinación y articulación entre las diferentes entidades del Estado y/o distintos 
actores vinculadas a la PPDIS que puede afectar la entrega de insumos y los plazos 
definidos para alcanzar los objetivos de la CT. Para atenuar este riesgo se prevé la 
elaboración de un mapa de actores con incidencia directa en el logro de los objetivos 
de la CT y la definición e implementación de una estrategia que logre su involucramiento 
y participación efectiva. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


